
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 25 Bis y 48 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Antonio de Jesús Ramírez Ramos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir regalar, suministrar u ofrecer bebidas azucaradas o edulcoradas y alimentos procesados o industrializados 

de alto contenido calórico a menores de edad, en campañas publicitarias o en eventos públicos. Imponer multa de 

$311.73 a $31,174.02, cuando la Procuraduría Federal del Consumidor, ordene el retiro de bienes o productos del 
mercado, ya que ponen en riesgo la vida o la salud de los consumidores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

ARTÍCULO 25 BIS. … 
 

 
 
 

I. … a VI. … 

 
 

 

No tiene correlativo. 
 

 

 
VII. Emitir alertas a los consumidores y dar a conocer las 

de otras autoridades sobre productos defectuosos o 

dañinos que pongan en riesgo la vida, la salud, la 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VII Y SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 BIS Y SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
Artículo Único. Se adiciona una fracción VII y se 

reforma el segundo párrafo del artículo 25 Bis y se 

adiciona una fracción III al artículo 48 de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las 
siguientes medidas precautorias cuando se afecte o 

pueda afectar la vida, la salud, la seguridad o la 
economía de una colectividad de consumidores: 
 

I. a VI. ... 

 
VII. Prohibido regalar suministrar u ofrecer 

bebidas azucaradas o edulcoradas y alimentos 

procesados o industrializados de alto contenido 
calórico, a los menores de edad en campañas 

publicitarias o en eventos públicos. 
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seguridad o la economía del consumidor, y ordenar el 
llamado a revisión de bienes o productos cuando 

presenten defecto o daños que ameriten ser corregidos, 

reparados o reemplazados, y los proveedores hayan 

informado esta circunstancia a la Procuraduría. 
 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los 
criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro del 

procedimiento correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; así como 

cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 

economía de una colectividad de consumidores en los 
casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 

violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o 
prácticas comerciales abusivas, tales como: el 
incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el 

condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; el 

incumplimiento de ofertas y promociones; por conductas 
discriminatorias y por publicidad o información engañosa. 
En el caso de la medida precautoria a que se refiere la 

fracción IV de este precepto, previo a la colocación del 
sello e información respectiva, la Procuraduría realizará 
apercibimiento salvo el caso de que se encuentre en riesgo 

el principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la 
presente ley. Tales medidas se levantarán una vez que el 
proveedor aporte elementos de convicción que acrediten 

el cese de las causas que hubieren originado su aplicación. 

En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de otras 
autoridades competentes la aplicación de la o las medidas 

 
 

 

 

 
 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los 
criterios que al efecto expida la Procuraduría y dentro 

del procedimiento correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 57 y demás relativos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; así como 

cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la 

economía de una colectividad de consumidores en los 
casos a que se refiere el artículo 128 Ter o cuando se 

violen disposiciones de esta ley por diversas conductas 
o prácticas comerciales abusivas, tales como: el 
incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el 

condicionamiento de la venta de bienes o de servicios; 

el incumplimiento de ofertas y promociones; por 
conductas discriminatorias y por publicidad o 
información engañosa. En el caso de la medida 

precautoria a que se refiere la fracción IV de este 
precepto, previo a la colocación del sello e información 
respectiva, la Procuraduría aplicará la medida a que 

se refiere el artículo 25, fracción I, de esta ley, 
salvo el caso de que se encuentre en riesgo el principio 
señalado en la fracción X del artículo 1 de la presente 

ley. Tales medidas se levantarán una vez que se 

acredite el cese de las causas que hubieren 
originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría 
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a que se refiere este precepto. En caso de que la 
acreditación del cese de las causas que dieron origen a la 

imposición de la medida precautoria, se basen en 

documentación o información falsa o que no sea idónea 

para comprobar su regularización, la Procuraduría 
sancionará conforme lo prevé el artículo 128 TER fracción 

XI de esta ley. 
 

… 
 
… 

 

En el caso de la medida precautoria a que se refiere la 
fracción VII de este precepto, la Procuraduría podrá 

requerir al proveedor que remita la información que obre 
en sus archivos o bases de datos, tal como: el número de 
consumidores notificados, cantidad de productos o 

servicios involucrados y su distribución geográfica, las 

acciones, plazos, calendarios, programas de 
mantenimiento o de pago, cartas compromiso, 
presupuestos o cualquiera otra medida dirigida a 

cumplirlas, y podrá supervisar la disposición de los 
productos o servicios involucrados y los avances en la 
atención a los consumidores. 

 
ARTÍCULO 48.- … 
 

 

I. … y II. … 
 

hará del conocimiento de otras autoridades 
competentes la aplicación de la o las medidas a que se 

refiere este precepto.  

 

 
 

 
 

 
 
 

 

En el caso de la medida precautoria a que se refieren 
las fracciones IV y VIII de este precepto, previo a la 

colocación del sello e información respectiva, la 
Procuraduría realizará apercibimiento salvo el 
caso de que se encuentre en riesgo el principio 

señalado en la fracción X del artículo 1, además de 

estar en el supuesto de casos particularmente 
graves considerado en la fracción II del artículo 
128 Ter de la presente ley. 

 
 
 

 
Artículo 48. En las promociones y ofertas se observarán 
las siguientes reglas: 

 

I a II. ... 
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No tiene correlativo. 

 

 

III. Prohibido regalar suministrar u ofrecer 
bebidas azucaradas o edulcoradas y alimentos 

procesados o industrializados de alto contenido 

calórico, a los menores de edad en campañas 

publicitarias o en eventos públicos. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá actualizar el 
Reglamento de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor a efecto de armonizarlo con el presente 
decreto y se consideren las medidas precautorias y 

sanciones correspondientes. 
Alondra Hernández 


